
Para la acreditación de las víctimas del terrorismo se estará a lo dispuesto en la normativa 
vigente. 

4. El empleado/a que por nacimiento de hijos/as prematuros/as o por cualquier otra causa 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, tendrá derecho a reducir su 
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus 
retribuciones. 

TÍTULO VII 

SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 

Capítulo Único 

Extinción, cese, suspensión y excedencias 

Artículo 60. Normativa aplicable a la extinción del contrato de trabajo. 

El contrato de trabajo se extinguirá en los supuestos establecidos en la Sección 4ª del capítulo 
III del Título I del Estatuto de los Trabajadores, así como por la pena principal o accesoria de 
inhabilitación absoluta o, en su caso, especial, o privación de libertad del trabajador/a por 
sentencia condenatoria firme. 

El contrato de trabajo se extinguirá, además: 

• Por mutuo acuerdo de las partes. 

• Por las causas consignadas válidamente en el contrato salvo que las mismas constituyan 
abuso de derecho manifiesto por parte de la empresa. 

• Por expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato, 
sin perjuicio de las indemnizaciones legales que correspondan en cada modalidad contractual. 

• Por dimisión del trabajador/a, debiendo mediar el preaviso fijado en el artículo siguiente de 
este convenio. 

• Por muerte, gran invalidez o incapacidad permanente total o absoluta del trabajador/a. 

• Por jubilación del trabajador/a en los términos legalmente previstos. 

• Por despido del trabajador/a. 

• Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente su puesto de 
trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia contra las mujeres. 

• Por el resto de causas tipificadas en el artículo 49.1 del Estatuto de los Trabajadores y, en 
general, en toda la normativa de aplicación vigente en cada momento, incluso si supone 
variación del contenido del presente artículo en alguno de sus extremos. 
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Artículo 61. Ceses voluntarios. 

Los trabajadores/as que deseen cesar voluntariamente al servicio de la empresa vendrán 
obligados a ponerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes plazos de 
preaviso: 

• Titulados superiores y medios: un mes. 

• Resto de trabajadores/as: quince días. 

El incumplimiento por parte de los trabajadores de la obligación de preavisar con la antelación 
indicada, dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación del mismo el importe del 
salario por cada día de retraso en el preaviso. 

Artículo 62. Suspensión del contrato. 

El contrato de trabajo se suspenderá en los supuestos establecidos en el artículo 45 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Los trabajadores/as tendrán derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su puesto 
de trabajo, en los supuestos regulados en el artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores. 

En todo caso, el trabajador/a tendrá derecho a la suspensión de su contrato de trabajo en 
todos aquellos supuestos previstos en la normativa de aplicación que esté vigente en cada 
momento, incluso si supone variación del contenido del presente artículo en alguno de sus 
extremos. 

El contrato de trabajo se suspenderá en los siguientes supuestos: 

a) Maternidad. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis 
semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos semanas mas 
por cada hijo/a a partir del segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de la 
interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de 
fallecimiento de la madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro 
progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de 
suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte 
que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de 
fallecimiento del hijo/a, el período de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez 
finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su 
puesto de trabajo. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso 
posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
podrá seguir haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente cedido, 
aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se 
encuentre en situación de incapacidad temporal. 
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En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con 
derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro 
progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubiera 
correspondido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio del derecho reconocido en el 
apartado d) de este artículo. 

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato 
deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión podrá 
computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha 
del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria del contrato de la madre. 

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el neonato 
precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un período 
superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se 
encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en 
que reglamentariamente se desarrolle. 

Los períodos a que se refiere este apartado podrán disfrutarse a jornada completa o a tiempo 
parcial, previo acuerdo entre la empresa y el trabajador/a afectado. 

b) En los supuestos de adopción y de acogimiento, tanto pre adoptivo como permanente o 
simple, tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto 
de adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por cada menor a partir del segundo. 
Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del trabajador/a, bien a partir de la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento, provisional o definitiva, sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de suspensión. 

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se distribuirá a opcion 
de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con 
períodos ininterrumpidos y con los límites señalados. 

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá 
exceder de las dieciséis semanas previstas en los párrafos anteriores o de las que 
correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiples. 

En el supuesto de discapacidad del hijo/a o del menor adoptado/a o acogido/a, la suspensión 
del contrato a que se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. En 
caso de que ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma 
ininterrumpida. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de 
los progenitores al país de origen del adoptado, el período de suspensión, previsto para cada 
caso en el presente apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por 
la que se constituye la adopción. 
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Los períodos a que se refiere este apartado podrán disfrutarse a jornada completa o a tiempo 
parcial, previo acuerdo entre la empresa y el trabajador/a afectado. 

Los trabajadores/as se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que 
hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los supuestos a que se 
refiere este apartado, así como en los previstos en el siguiente apartado y en el caso de 
suspensión del contrato de trabajo por paternidad. 

c) En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, en los 
términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del 
contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en 
ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su 
puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

d) En los supuestos de nacimiento de hijo/a, adopción o acogimiento el trabajador tendrá 
derecho a la suspensión del contrato por paternidad durante trece días ininterrumpidos, 
ampliables en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días más por 
cada hijo/a a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de 
los periodos de descanso por maternidad regulados en los apartados a y b de este artículo. 

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los 
supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los 
progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el período de descanso 
regulado en los apartados a y b de este artículo sea disfrutado en su totalidad por uno de los 
progenitores, el derecho a la suspensión por este motivo únicamente podrá ser ejercido por el 
otro. 

El trabajador/a que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde 
la finalización del permiso por nacimiento de hijo/a, previsto legal o convencionalmente, o 
desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regulada 
en los apartados a y b de este artículo o inmediatamente después de la finalización de dicha 
suspensión. 

La suspensión del contrato a que se refiere el presente apartado podrá disfrutarse en régimen 
de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 %, previo acuerdo 
entre la empresa y el trabajador/a. 

El trabajador/a deberá comunicar a la empresa, con la debida antelación, el ejercicio de este 
derecho. 

e) La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a la suspensión de su 
contrato, con reserva del puesto de trabajo, durante seis meses, salvo que de las actuaciones 
de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima 
requiriese la continuidad de la suspensión, durante el tiempo que prorrogue el juez y con un 
máximo de 18 meses. 
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f) Privación de libertad del trabajador/a, mientras no exista sentencia condenatoria firme, 
incluidas tanto la detención preventiva corno la prisión provisional. 

g) La medida cautelar de suspensión provisional de empleo y sueldo adoptada con motivo de la 
incoación del expediente disciplinario, mientras no se acuerde su levantamiento. 

h) Incapacidad temporal. 

i) Incapacidad permanente del trabajador/a que vaya a ser previsiblemente objeto de revisión 
por mejoría que permita su reincorporación al puesto de trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 48.2 del Estatuto de los Trabajadores. 

j) Suspensión de empleo y sueldo por razones disciplinarias. 

k) Otras situaciones: Cuando por razones no imputables al trabajador/a cuyo puesto de trabajo 
requiera la posesión del correspondiente permiso de conducción, se produzca la retirada 
temporal de éste durante la prestación del servicio, no será suspendido su contrato de trabajo, 
siendo reubicado temporalmente en otro puesto de trabajo hasta la recuperación del permiso 
de conducción. En este supuesto tampoco se producirá merma alguna en sus retribuciones. 

Por el contrario, si la retirada temporal del permiso de conducción fuese imputable al 
trabajador/a, percibirá las retribuciones correspondientes al puesto efectivamente asignado 
temporalmente. 

Cuando la retirada del permiso de conducción tenga carácter definitivo, y sin perjuicio en todo 
caso de las facultades disciplinarias de la empresa, ésta podrá, de acuerdo con sus necesidades 
de personal, proceder a la asignación de otro puesto de trabajo. 

Artículo 63. Tipos de excedencia. 

Los trabajadores/as podrán acogerse, concurriendo los requisitos necesarios en cada caso, a 
los siguientes tipos de excedencia: 

a) Por interés particular. 

b) Por cuidado de hijos y familiares. 

c) Por prestación de servicios en el sector público. 

d) Forzosa. 

e) Por razón de violencia de género. 

El reingreso en el puesto de trabajo deberá ser solicitado dentro del mes anterior a la 
finalización de la excedencia, salvo que expresamente se disponga otra cosa. Para aquellas 
situaciones no previstas respecto a las excedencias reguladas en el presente artículo (y 
siguientes) se estará a lo dispuesto en el art. 46 del Estatuto de los Trabajadores. 

En ningún caso resultará posible disfrutar de las excedencias reguladas en los apartados a) y c) 
anteriores cuando el solicitante se encuentre prestando servicios al amparo de un contrato 
temporal. 
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Artículo 64. Excedencia voluntaria por interés particular. 

La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabajadores/as fijos con al menos un año 
de antigüedad al servicio de la empresa. Esta excedencia deberá tener una duración no inferior 
a cuatro meses. 

No podrá concederse esta excedencia a solicitud del trabajador/a cuando estuviera incurso en 
un expediente disciplinario, durante la tramitación del mismo y en tanto no hubiera cumplido 
la sanción que, en su caso, le hubiera sido impuesta. 

Artículo 65. Excedencia por cuidado de hijos y familiares. 

Los trabajadores/as tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender al cuidado de cada hijo/a, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por 
adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como pre adoptivo, aunque 
éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa. 

También tendrán derecho los trabajadores/as a un periodo de excedencia, de duración no 
superior a tres años, los trabajadores/as para atender al cuidado de un familiar hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad 
o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

Esta excedencia, cuyo período de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye 
un derecho individual de los trabajadores/as, hombres y mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores/as de la empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la 
empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
misma. 

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de 
la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 

El periodo en que el trabajador/a permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador/a tendrá 
derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser 
convocado por la empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación. 

Durante dos años tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. En ambos casos el 
período máximo de excedencia será de tres años, siendo la reserva, durante el último año, a 
un puesto de trabajo en la misma localidad y de igual o equivalente grupo profesional. 

Si a la finalización del periodo máximo de excedencia por cuidado de hijos/as o familiares el 
trabajador/a no solicita el reingreso será declarado de oficio en situación de excedencia 
voluntaria por interés particular. 

Artículo 66. Excedencia por prestación de servicios en el sector público. 

Podrá acceder a esta excedencia el personal que se encuentre en servicio activo en cualquiera 
de las Administraciones Públicas, y los que pasen a prestar servicios como personal laboral fijo 

55 



en organismos o entidades del sector público. El desempeño de puestos con carácter de 
funcionario interino o de personal laboral temporal no habilitará para acceder a esta 
excedencia. 

Artículo 67. Excedencia forzosa. 

La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la 
antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo público 
que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes 
siguiente al cese en el cargo público. 

. 

Artículo 68. Excedencia por violencia de género. 

La trabajadora víctima de violencia contra las mujeres podrá acogerse a este tipo de 
excedencia para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integrada, sin 
necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que resulte de 
aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. Durante los dos primeros meses de esta 
excedencia se percibirán las retribuciones íntegras, y en su caso, las prestaciones familiares por 
hijo/a a cargo. 

Artículo 69. Reingresos. 

El trabajador/a excedente voluntario por interés particular o por prestación de servicios en el 
sector público tendrá derecho al reingreso en un puesto de trabajo de su mismo Grupo 
Profesional. El reingreso deberá producirse mediante su participación en el Concurso de 
Traslados cuando pertenezca a los Grupos Profesionales de Personal Operativo y de Servicios 
Generales. 

El reingreso del personal perteneciente a los restantes Grupos Profesionales requerirá la 
participación en los sistemas de libre designación o concurso de méritos establecidos en el 
presente convenio. 

En caso de no obtener el reingreso por los procedimientos señalados en un puesto de trabajo 
del Grupo Profesional de origen, y se optase por ocupar vacante de inferior Grupo Profesional 
se percibirán las retribuciones correspondientes a éste, manteniéndose la opción a ocupar la 
primera vacante que se produzca en su Grupo y Puesto Tipo. 
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TÍTULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO 

Capítulo Único 

Régimen disciplinario 

Artículo 81. Facultad disciplinaria. 

Es facultad de la empresa ejercer la potestad disciplinaria respecto del personal afectado por 
el ámbito de este convenio, de acuerdo con el régimen jurídico previsto en el mismo y, en su 
defecto, en el Estatuto de los Trabajadores. 

En el régimen disciplinario regulado en el presente Título se deberá tener también en cuenta y 
resulta de obligado cumplimiento lo dispuesto en el "Protocolo contra el Acoso" que se recoge 
en Anexo a este convenio. 

Artículo 82. Clases de Faltas. 

Las faltas cometidas por los trabajadores/as sujetos al presente convenio se clasificarán, 
atendiendo a su importancia, reincidencia e intencionalidad, en leves, graves, y muy graves, de 
conformidad con lo que se dispone en los artículos siguientes. 

Serán consideradas como faltas leves las siguientes: 

a) La ligera incorrección con el público, superiores, compañeros/as o subordinados/as. 

b) El retraso injustificado, desobediencia, negligencia o descuido excusables en el 
cumplimiento de sus tareas, siempre que de tales conductas no se deriven ni se puedan 
derivar perjuicios graves para el servicio, en cuyo caso tendrán la calificación de faltas graves. 

c) La falta de comunicación con la debida antelación de la inasistencia al trabajo por causa 
justificada. 

d) No cursar o entregar en el plazo máximo de tres días el documento justificante de la 
ausencia, a no ser que se acredite la imposibilidad material de hacerlo. 

e) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada hasta cuatro veces en un periodo de 
treinta días, siempre que el tiempo acumulado dejado de trabajar no supere el 
correspondiente a un día de jornada laboral ordinaria. 

f) El abandono del servicio durante la jornada sin causa fundada, incluso cuando sea por breve 
tiempo y no provoque perjuicio alguno en el servicio. Si como consecuencia del mismo se 
originase perjuicio de alguna consideración a la empresa o fuese causa de accidente, esta falta 
podrá ser considerada como grave o muy grave, según las circunstancias concretas de cada 
caso. 

Artículo 83. Faltas leves. 
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g) El descuido en la conservación de los locales, el material y los documentos de la empresa, 
así como las imprudencias en la conducción de los vehículos que pudieran comportar leves 
daños a los mismos. 

h) La inobservancia o incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, siempre que carezca de 
trascendencia grave para la integridad física o salud de los trabajadores/as. 

i) La inasistencia a los cursos de formación, aún cuando sea por un periodo breve de tiempo, o 
la impuntualidad en el desarrollo del mismo, sin causa justificada, se considerará falta leve, 
siempre que no se considere como falta grave conforme al artículo siguiente. 

Artículo 84. Faltas graves. 

Serán consideradas como faltas graves las siguientes: 

a) La grave desconsideración en el trato con el público, los superiores compañeros/as y/o 
subordinados/as. 

b) El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los superiores o de las obligaciones 
concretas del puesto de trabajo, así como las negligencias de las que se deriven o puedan 
derivarse perjuicios graves para el servicio. Si cualquiera de dichos comportamientos implicase 
quebranto manifiesto de la disciplina y de ella derivase perjuicio notorio para la empresa, la 
falta podrá ser considerada como muy grave. 

c) Ausencia sin justificación de uno o dos días. 

d) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada entre cinco y nueve veces en un 
periodo de treinta días, siempre que el tiempo acumulado dejado de trabajar no supere el 
correspondiente a dos días de jornada laboral ordinaria, en cuyo caso serán consideradas 
como faltas muy graves. 

e) No cursar o entregar en el plazo máximo de cuatro días el documento justificante de la 
ausencia, a no ser que se acredite la imposibilidad de hacerlo. 

f) El abandono del servicio durante la jornada sin causa justificada cuando el mismo provoque 
cualquier perjuicio de consideración en el desarrollo del servicio y/o pueda ser o sea causa de 
accidente, y en todo caso, cuando el tiempo de ausencia sea igual o superior a tres horas en el 
mismo día. 

g) El encubrimiento de incumplimientos cometidos por otros trabajadores/as en relación con 
sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en el puesto de trabajo. 

h) La negligencia que pueda causar graves daños en la conservación de los locales, vehículos, 
material o documentos de los servicios. 

i) La inobservancia, ocultación y, en general, el grave incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales, cuando tal incumplimiento pudieran originar riesgo de daños graves para la 
seguridad o salud de los trabajadores/as. 
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j) La utilización, cesión, o difusión indebidas de datos de los que se tenga conocimiento por 
razón del trabajo en la empresa. Estas conductas podrán ser consideradas como faltas muy 
graves en el supuesto de que representen una trasgresión muy grave y culpable de la buena fe 
contractual. 

k) El acceso no justificado por personal sin titulación médica a los datos o historiales médicos 
de los empleados/as, así como su utilización, tratamiento, cesión o difusión. 

I) La negligencia en la custodia de los anteriores datos de carácter médico que facilite su 
difusión indebida. 

m) Realizar trabajos particulares dentro de las instalaciones de la empresa, así como emplear 
herramientas de la misma para usos propios. 

n) No prestar servicio con uniforme cuando el trabajador/a esté obligado a ello y disponga de 
los medios necesarios para su uso. 

o) La negativa injustificada a asistir a cursos de formación cuando éstos sean obligatorios y 
coincidentes con la jornada de trabajo. 

p) El abuso de autoridad en el desempeño de las funciones encomendadas. Se considerará 
abuso de autoridad la comisión por un superior de un hecho arbitrario, con infracción de un 
derecho del trabajador/a reconocido por este convenio, el Estatuto de los Trabajadores o 
demás leyes vigentes del que se derive un perjuicio notorio para el subordinado. 

q) La embriaguez o toxicomanía no habituales durante la jornada laboral que repercuta 
negativamente en el servicio o fuera de acto de servicio cuando el empleado/a vista el 
uniforme de la empresa. 

r) La disminución continuada y voluntaria del rendimiento de trabajo normal o pactado, 
siempre y cuando no tenga el carácter de muy grave. 

s) La comisión de dos faltas leves similares, dentro de un trimestre y habiendo mediado 
comunicación escrita. 

t) La inasistencia los cursos de formación, de al menos un día, sin causa justificada. 

u) Los supuestos de acoso moral o laboral, salvo que por sus características de especial 
intencionalidad, reiteración o daño, deban ser considerados falta muy grave. 

Artículo 85. Faltas muy graves. 

Serán consideradas como faltas muy graves las siguientes: 

a) La violación del secreto de la correspondencia postal o telegráfica, su detención arbitraria o 
contra derecho, su intencionado curso anormal, su apertura, sustracción, destrucción, 
retención u ocultación y, en general, cualquier acto que suponga infidelidad en su custodia. 
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A los anteriores efectos, se entenderán como actos de infidelidad en la custodia de los envíos 
todas aquellas conductas que, teniendo en cuenta el sistema de trabajo de cada puesto, 
impliquen desidia o negligencia en la custodia. 

b) La grave y culpable insubordinación individual. 

c) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como 
cualquier conducta constitutiva de delito esté o no relacionado con el servicio, siempre y 
cuando exista condena y la conducta pueda implicar para la empresa la desconfianza respecto 
de su autor y, en todo caso, cuando la duración de la condena sea superior a seis meses. 

d) El falseamiento intencionado de datos e informaciones del servicio. 

e) Ausencias sin justificación de más de dos días, sean o no consecutivos, durante un periodo 
de treinta días. 

f) Las faltas reiteradas de puntualidad sin causa justificada, durante diez o más veces en un 
periodo de treinta días, o durante más de veinte veces en un periodo de noventa días. 

g) El uso no autorizado y con carácter personal de los medios de producción de la empresa, 
dentro o fuera de la jornada laboral, cuando el mismo sea contrario a las normas internas de la 
empresa. A estos efectos, tendrán también la consideración de medios de producción los 
equipos y útiles informáticos, con especial relevancia de las normas sobre utilización del correo 
electrónico e Internet. 

h) Hacer desaparecer voluntariamente, inutilizar, destrozar o causar desperfectos de manera 
igualmente voluntaria, en materias, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, 
edificios, enseres o documentos de la empresa. 

derechos sindicales y el ejercicio del derecho de huelga legal de otros trabajadores/as. 

k) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios mínimos en caso de huelga y la 
realización durante la misma de actos que tengan por finalidad coartar la libertad y derecho al 
trabajo de otros trabajadores/as. 

I) El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles con el desempeño de las tareas 
desarrolladas en la empresa, la ocultación de situaciones de incompatibilidad y, en general, el 
incumplimiento de la normativa específica en esta materia. 

m) El quebrantamiento del secreto profesional por parte de quien esté obligado por su cargo a 
guardar secreto, así como la manipulación y tratamiento de datos y programas con ánimo de 
falsificación o la utilización de los medios técnicos de la empresa para intereses particulares de 
tipo económico. 

La representación de los trabajadores/as mantendrá un especial deber de sigilo y 
confidencialidad, además de sobre las materias de obligado cumplimiento expresadas en los 
artículos 64 y 65 del Estatuto de los Trabajadores, sobre todas aquéllas respecto de las que la 

i) El abandono del trabajo en puestos de especial responsabilidad. 

obstaculización al ejercicio de las libertadas públicas, 
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empresa señale expresamente su carácter reservado, siempre que dicha calificación responda 
a criterios objetivos. 

n) La tolerancia o encubrimiento de los jefes/as o superiores respecto de las faltas graves o 
muy graves cometidas por el personal dependiente de aquél. 

o) La inobservancia, ocultación y, en general, el incumplimiento de las obligaciones previstas 
en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, 
cuando de tal incumplimiento se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad o salud 
de los trabajadores/as. La falta de colaboración en los procesos de investigación se 
considerará, a estos efectos, como falta grave. 

p) El acoso sexual y por razón de sexo. 

1. Acoso Sexual. Se entiende por acoso sexual cualquier comportamiento verbal o físico de 
naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de 
una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

2. Acoso por razón de sexo. Se entiende por acoso por razón de sexo cualquier 
comportamiento realizado en función del sexo de una persona con el propósito o el efecto de 
atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Cuando 
este acoso sea de índole sexual se considerará acoso sexual. 

El condicionamiento por razón de sexo de un derecho o de una expectativa de derecho, se 
considerará también una forma de acoso por razón de sexo, y constituye al tiempo un acto de 
discriminación. 

q) Acoso laboral. 

El acoso laboral es el acoso moral que tiene lugar en el ámbito de trabajo, y por tanto en el 
entorno profesional, ambos conceptos definen una misma realidad. En este contexto se 
entiende por acoso la conducta consistente en una sistemática y prolongada presión 
psicológica que se ejerce sobre una persona en el desempeño de su trabajo, tratando de 
destruir su comunicación con los demás y atacando su dignidad personal con el fin de 
conseguir que, perturbada su vida laboral, se aleje de la misma provocando su autoexclusión. 

Para la calificación de este tipo de acoso como muy grave, es precisa la conjunción de los 
elementos de intencionalidad, orientada a humillar, intimidar o consumir emocional o 
intelectualmente a la víctima, con vistas a forzar su salida de la organización, y de reiteración, 
que implica la repetición de la conducta de forma sistemática y durante un período de tiempo. 
En otro caso, se calificará la conducta con alguno de los tipos disciplinarios previstos para las 
faltas graves. 

Quedan fuera del concepto de acoso laboral las situaciones de conflicto que no cumplan los 
anteriores requisitos de intencionalidad concreta y duración en el tiempo y las situaciones de 
tensión generadas por la supervisión en el cumplimiento de obligaciones profesionales, las 
diferencias de criterio en las relaciones personales o en las decisiones organizativas y los 
conflictos interpersonales entre iguales o personas relacionadas jerárquicamente que se 

61 



manifiesten en momentos concretos y no persigan la destrucción personal o profesional del 
empleado. 

r) La falta continuada, voluntaria y grave de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los 
superiores, compañeros/as o subordinados/as. 

s) La utilización, cesión o difusión indebida de datos de los que se tenga conocimiento por 
razón del trabajo en la empresa, que suponga un perjuicio grave para la compañía y una 
trasgresión grave de la buena fe contractual. 

t) Realizar por cuenta propia o ajena actividades profesionales que supongan concurrencia con 
las que lleva a cabo la empresa, o puedan ocasionarle perjuicios a la misma. 

u) La embriaguez o la toxicomanía habitual durante la jornada laboral que repercuta 
negativamente en el servicio o fuera de acto de servicio cuando el empleado/a vista el 
uniforme de la empresa. 

Sin embargo, la acreditación por el trabajador/a de su sometimiento voluntario a un proceso 
de desintoxicación, avalado por el correspondiente servicio público de salud, determinará la 
suspensión del cumplimiento de la sanción impuesta valorándose la conducta del empleado/a 
a la luz de los resultados del mismo. El abandono del proceso de desintoxicación supondrá el 
cumplimiento inmediato de la sanción impuesta una vez la empresa tenga noticia de tal hecho. 

v) La comunicación o cesión de datos de carácter personal, fuera de los casos en que estén 
permitidas, en los términos fijados en la normativa de protección de datos de carácter 
personal. 

w) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se produzca 
dentro de los seis meses siguientes a haberse producido la primera. 

x) Asimismo, se considerarán constitutivos de falta muy grave todos los supuestos previstos 
legalmente como causa justificativa de despido disciplinario, en el art. 54 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

y) La simulación de enfermedad o accidente. 

Artículo 86. Régimen de sanciones. 

Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las faltas serán las 
siguientes: 

a) Por faltas leves: 

• Amonestación por escrito. 

• Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días. 

b) Por faltas graves: 

• Suspensión de empleo y sueldo de tres días a dos meses. 
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• Suspensión del derecho al ascenso por un período no superior a un año. 

c) Por faltas muy graves: 

• Suspensión de empleo y sueldo de dos meses y un día a seis meses. 

• Inhabilitación para el ascenso y asignación en los términos previstos en el presente convenio 
colectivo, por un período de un año y un día a cinco años. 

• Traslado forzoso sin derecho a indemnización. 

• Despido. 

El cumplimiento de la sanción se iniciará en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de 
su notificación. Este plazo quedará interrumpido por causas no imputables a la empresa. 
No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de las vacaciones u otra 
minoración de los derechos al descanso del trabajador/a, o multa de haber. ) 1 

En el supuesto de sanciones por acoso sexual imputables a la persona que haga las funciones 
de superior jerárquico de la víctima del acoso, se impondrá la sanción en su grado máximo. 

Artículo 87. Competencia sancionadora. 

La facultad para imponer sanciones corresponderá a: 

• Faltas leves: Directores/as Territoriales, Subdirectores/as de la empresa u Órganos que se 
determinen en sus respectivos ámbitos. 

• Faltas graves y muy graves: Director/a de Recursos Humanos de la empresa u Órgano que se 
determine. 

Artículo 88. Tramitación y procedimiento. 

Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la tramitación previa de expediente 
disciplinario conforme a los trámites y requisitos previstos en el presente artículo. 

La facultad de incoar expediente corresponderá a la persona u órgano que así se designe por la 
Dirección de Recursos Humanos. 

En cualquier momento del expediente el órgano competente para ordenar su incoación podrá 
adoptar la medida de suspensión provisional de empleo y sueldo del empleado/a si la 
gravedad de los hechos así lo aconseja. Dicha medida habrá de ser notificada al interesado/a. 

El expediente disciplinario necesario para sancionar las faltas graves o muy graves constará de 
tres fases, desarrollándose con carácter general por medios escritos o audiovisuales: 

a) Incoación. 

La incoación del procedimiento disciplinario deberá ser acordada por el órgano competente, 
en cuya orden se nombrará un instructor/a, notificándose al interesado/a. Asimismo, cuando 

63 



la complejidad o trascendencia de los hechos a investigar lo exija, podrá nombrarse también 
un secretario/a, lo que deberá ser también notificado al interesado/a. 

b) Instrucción del expediente. 

El instructor/a ordenará la práctica de cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al 
esclarecimiento de los hechos y a la determinación de las responsabilidades susceptibles de 
sanción. El interesado/a tendrá derecho a no declarar contra sí mismo. 

A la vista de las actuaciones practicadas, el instructor/a dará traslado del pliego de cargos, en 
el que serán reseñados con precisión los hechos cuya comisión se le impute a tenor de las 
actuaciones practicadas. 

El trabajador/a tendrá un plazo de diez días hábiles para contestar al pliego de cargos y 
proponer las pruebas que estime convenientes. 

Recibida la contestación al pliego de cargos o trascurrido el plazo para ello y practicadas en su 
caso las pruebas ordenadas por el instructor/a o las admitidas por éste/a de entre las 
solicitadas por el encartado/a, se dará a éste/a vista del expediente mediante entrega de copia 
del mismo, para que en el plazo de 10 días hábiles alegue lo que estime pertinente y aporte 
cuanta documentación considere de interés. 

Formuladas las alegaciones o transcurrido el plazo previsto para realizarlas, el instructor/a 
elevará las actuaciones al órgano competente, junto con su propuesta, para la resolución que 
proceda. 

El interesado/a podrá ser asistido/a por la representación sindical en los términos legalmente 

previstos. 

c) Resolución. 

El Órgano sancionador dictará la resolución que estime procedente. 

La resolución recaída, con expresión de las causas que la motivaron, se comunicará por escrito 
al interesado/a que deberá firmar el duplicado; en caso de negativa, se le hará la notificación 
ante testigos. 

Plazo de tramitación del expediente disciplinario: Deberá realizarse en un plazo no superior a 
seis meses, contados desde la fecha de la orden de incoación hasta la de su resolución, 
excepto si mediasen circunstancias excepcionales que justifiquen su paralización, o que éstas 
se produzcan por causas exclusivamente imputables al expedientado/a, en cuyo caso deberá 
dejarse constancia de las mismas en el expediente, mediante acuerdo motivado del 
instructor/a, con notificación de ello al interesado/a. 

Artículo 89. Prescripción de faltas. 

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días y las muy graves a los 
sesenta días a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en 
todo caso, a los seis meses de haberse cometido. 
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Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente instruido o 
preliminar que pueda instruirse, en su caso, siempre que la duración de éste, en su conjunto, 
no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa del trabajador/a expedientado/a. 

Artículo 90. Asistencia sindical. 

La iniciación del expediente disciplinario se comunicará, además de al interesado/a, a los 
representantes de los trabajadores/as. 

Artículo 91. Faltas de respeto y consideración al trabajador/a. 

Todo trabajador/a podrá dar cuenta por escrito, por sí mismo o a través de sus representantes, 
de los actos que supongan faltas de respeto a su intimidad o a la consideración debida a su 
dignidad personal o profesional. 

La empresa, a través del órgano directivo al que estuviera adscrito el interesado/a, iniciará el 
correspondiente procedimiento de información e instruirá, en su caso, el expediente 
disciplinario que proceda. 

TÍTULO X 

ACCIÓN SOCIAL, FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL, PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 

Capítulo I 

Artículo 92. Acción social. 

Acción social 

La acción social de la empresa se enmarcará en un plan de actividades a fin de incrementar el 
grado de bienestar de los trabajadores/as dentro de su medio socio-laboral. Dicho Plan irá 
destinado a los trabajadores/as de la empresa, pudiendo extenderse las prestaciones, en su 
caso, a sus hijos/as, familiares y personas a su cargo. 

Artículo 93. Plan de acción social. 

El Plan de acción social de la empresa, de acuerdo con los criterios establecidos en el presente 
Convenio Colectivo, se tratará y desarrollará en la Comisión de Acción Social, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el presente convenio colectivo e incluirá: 

• Las acciones concretas a desarrollar, agrupadas por áreas especificadas en el Anexo a este 
Convenio. 

• El calendario anual de actuaciones de cada una de las acciones. 

• Un método que permita realizar el seguimiento y evaluación de los resultados. 
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